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CARTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 1998 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD ESTABLECIDO EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN

1132 (1997) RELATIVA A SIERRA LEONA

Tengo el honor de referirme a la resolución 1171 (1998) relativa a Sierra
Leona, aprobada por el Consejo de Seguridad el 5 de junio de 1998. Con arreglo
a lo dispuesto en el párrafo 4 de esa resolución, el Comité debe informar al
Consejo de las notificaciones cursadas por los Estados en relación con todas las
exportaciones de armamentos o material conexo a Sierra Leona, así como en
relación con los armamentos o material conexo de los que el Gobierno de Sierra
Leona haya comunicado al Comité.

Por consiguiente, deseo informarle de que el Gobierno de Sierra Leona envió
al Comité establecido en virtud de la resolución 1132 (1997) relativa a Sierra
Leona una notificación de fecha 29 de octubre de 1998, en la que se comunicaba
que se había importado equipo paramilitar y material conexo por el Aeropuerto
Internacional de Lungi.

(Firmado ) Hans DAHLGREN
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad
establecido en virtud de la resolución 1132

(1997) relativa a Sierra Leona
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